
SESIÓN CELEBRADA POR EL AYUNTAMIENTO PLENO 

 

A C T A 

 

FECHA:10 DE OCTUBRE DE 2023 

 

HORA:  

Comienza:        Termina:    

   11:27     12:07 

 

SESIÓN:           

EXTRAORDINARIA 

 

CONVOCATORIA:        

PRIMERA. 

                                                                                      

En la Ciudad de Sevilla, en la fecha y hora que al 

margen se expresan, se reúnen en el Salón de 

Sesiones de la Casa Consistorial, bajo la 

Presidencia que también se indica, los miembros 

de la Corporación que a continuación se 

relacionan, al objeto de celebrar la sesión del 

Excmo. Ayuntamiento Pleno, con el carácter y en 

la convocatoria al margen expresado, con 

asistencia del Sr. Secretario General del Pleno 

Municipal que da fe de la presente y de la Sra. 

Interventora General. 

 

 

PRESIDENTE: ILTMO. SR. D. ALVARO PIMENTEL SILES  . 

 

ALCALDE: EXCMO. SR. D. JOSÉ LUIS SANZ RUÍZ                                              . 

 

CAPITULARES: ASISTEN 

 

Dª MINERVA SALAS LÓPEZ SI . 

 

D. JUAN FRANCISCO BUENO NAVARRO SI . 

 

Dª ANGELA MARÍA MORENO RAMÓN SI . 

 

D. JUAN DE LA ROSA BONSON SI . 

 

D. MANUEL MARÍA ALÉS DEL PUEYO SI . 

 

Dª BLANCA GASTALVER MOLINA SI . 

 

D. IGNACIO MANUEL FLORES BERENGUER  SI . 

 

Dª EVELIA RINCÓN CARDOSO SI . 

 

D. JOSÉ LUIS GARCÍA MARTÍN SI . 

 

Dª MARÍA AMIDEA NAVARRO RIVAS                                           SI                    . 

 

D. JOSÉ LUGO MORENO SI . 

 

Dª SILVIA POZO SÁNCHEZ SI .  

 

D. ANTONIO MUÑOZ MARTÍNEZ                                                   SI                     . 

 

Dª MARÍA DEL MAR GONZÁLEZ RODRÍGUEZ  SI   . 
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D. FRANCISCO JAVIER PÁEZ VÉLEZ BRACHO  SI . 

 

Dª MYRIAM DÍAZ RODRÍGUEZ  SI . 

 

D. JUAN TOMÁS DE ARAGÓN JIMÉNEZ SI . 

 

Dª MARÍA ENCARNACIÓN AGUILAR SILVA  SI . 

 

D. JUAN CARLOS CABRERA VALERA  SI . 

 

Dª NATALIA BUZÓN GARCÍA SI . 

 

D. JOSÉ LUIS DAVID GUEVARA GARCÍA  NO . 

 

Dª MARÍA  DEL CARMEN FUENTES MEDRANO   SI . 

 

D. PEDRO IGNACIO GONZÁLEZ FERNÁNDEZ SI . 

 

Dª MARÍA SONIA GAYA SÁNCHEZ   SI . 

 

Dª MARÍA CRISTINA PELÁEZ IZQUIERDO SI . 

 

D. GONZALO MARÍA GARCÍA DE POLAVIEJA FERRE SI . 

 

D. FERNANDO RODRÍGUEZ GALISTEO SI . 

 

Dª SUSANA HORNILLO MELLADO SI . 

 

D. ISMAEL SÁNCHEZ CASTILLO SI . 

 

INTERVENTORA: Dª SARA HERNÁNDEZ IBABE  . 

 

SECRETARIO: D. LUIS ENRIQUE FLORES DOMÍNGUEZ  . 

 

De acuerdo con la convocatoria cursada al efecto, la Presidencia declara abierta 

la sesión, tras lo cual se pasa a conocer del asunto incluido en el Orden del Día: 

 

 

.- Aprobar, inicialmente, modificaciones presupuestarias en el vigente presupuesto 

municipal. 

 

 

“La Alcaldía-Presidencia (P. D. el Director General de Hacienda y Gestión 

Presupuestaria), a la vista de la solicitud presentada, ha resuelto la incoación de 

expediente de modificación de crédito de conformidad con lo establecido en el artículo 

177  del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (TRLRHL), 

aprobado por Real Decreto-Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, que preceptúa que 

cuando haya de realizarse algún gasto que no pueda demorarse hasta el ejercicio 

siguiente, y no exista en el Presupuesto de la Corporación crédito suficiente al efecto o 
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éste sea insuficiente, el Presidente ordenará la incoación de expediente de concesión de 

crédito extraordinario o de suplemento de crédito para su aprobación por el Pleno.  

 

El expediente ha sido informado por la Intervención Municipal, y a tenor de lo 

preceptuado en los precitados artículos, debe someterse a la aprobación del Pleno, con 

sujeción a los mismos trámites y requisitos que los Presupuestos, siéndole de aplicación 

las normas sobre información, reclamaciones y publicidad recogidas en los artículos 

169, 170 y 171 del mencionado TRLRHL. El proyecto de modificación presupuestaria 

será sometido a la aprobación por la Junta de Gobierno Local, con carácter previo a la 

sesión del Pleno. 

 

Por lo expuesto, en uso de las facultades conferidas por Resolución de la 

Alcaldía número 546, de 20 de junio de 2023, se propone la adopción del siguiente 

 

A C U E R D O 

 

“PRIMERO: Aprobar inicialmente una modificación presupuestaria mediante 

suplemento de créditos, financiado con bajas por anulación de créditos y con 

remanente de tesorería para gastos generales, según el siguiente detalle: 

 

SUPLEMENTOS DE CRÉDITOS 

APLICACIÓN 

PRESUPUESTARIA 
DENOMINACIÓN IMPORTE Є 

APLICACIONES QUE SE SUPLEMENTAN 

05102 SERVICIO DE PROTECCIÓN AMBIENTAL 
 

16221-46302 Transferencia Mancomunidad de los Alcores 3.715.727,74 

TOTAL SUPLEMENTOS DE CRÉDITOS 3.715.727,74 

 

BAJAS POR ANULACIÓN 

01201 SERVICIO DE GESTIÓN PRESUPUESTARIA IMPORTE € 

92900-50000 Fondo de contingencia de ejecución presupuestaria 3.093.868,46 

ESTADO DE INGRESOS 

SUBCONCEPTO DENOMINACIÓN IMPORTE € 

87000 Remanente de tesorería para gastos generales 621.859,28 

TOTAL BAJAS POR ANULACIÓN 3.715.727,74 

 

SEGUNDO: Aprobar inicialmente una modificación presupuestaria mediante 

suplemento de créditos, financiado con remanente de tesorería para gastos generales, 

según el siguiente detalle: 

 

SUPLEMENTOS DE CRÉDITOS 

APLICACIÓN 

PRESUPUESTARIA 
DENOMINACIÓN IMPORTE Є 
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APLICACIONES QUE SE SUPLEMENTAN 

10000 ÁREA DE LIMPIEZA PÚBLICA Y EDUCACIÓN 
 

16211-44905 Transferencia LIPASAM. Recogida de residuos 1.851.974,41 

 
TOTAL SUPLEMENTOS DE CRÉDITOS 1.851.974,41 

 

ESTADO DE INGRESOS 

SUBCONCEPTO DENOMINACIÓN IMPORTE € 

87000 Remanente de tesorería para gastos generales 1.851.974,41 

 

TERCERO: Aprobar inicialmente una modificación presupuestaria mediante 

suplemento de créditos, financiado con bajas por anulación de créditos y con 

remanente de tesorería para gastos generales, según el siguiente detalle: 

 

SUPLEMENTOS DE CRÉDITOS 

APLICACIÓN 

PRESUPUESTARIA 
DENOMINACIÓN IMPORTE Є 

APLICACIONES QUE SE SUPLEMENTAN 

10000 ÁREA DE LIMPIEZA PÚBLICA Y EDUCACIÓN 
 

16211-44905 Transferencia LIPASAM. Recogida de residuos 518.187,56 

16301-44904 Transferencia LIPASAM. Limpieza viaria 2.217.812,44 

 
TOTAL SUPLEMENTOS DE CRÉDITOS 2.736.000,00 

 

BAJAS POR ANULACIÓN 

07201 ANEXO DE PERSONAL IMPORTE Є 

92012-13002 Otras remuneraciones. Laboral fijo 388.681,49 

12101 SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN DE EMPLEO 
 

24101-44200 Aportación a TUSSAM. Tarjeta solidaria 150.000,00 

 
TOTAL BAJAS POR ANULACIÓN 538.681,49 

ESTADO DE INGRESOS 

SUBCONCEPTO DENOMINACIÓN IMPORTE € 

87000 Remanente de tesorería para gastos generales 2.197.318,51 

TOTAL FINANCIACIÓN 2.736.000,00 

 

CUARTO: Aprobar inicialmente una modificación presupuestaria mediante 

suplemento de créditos, financiado con bajas por anulación de créditos, según el 

siguiente detalle: 
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SUPLEMENTOS DE CRÉDITOS 

APLICACIÓN 

PRESUPUESTARIA 
DENOMINACIÓN 

IMPORTE 

Є 

APLICACIONES QUE SE SUPLEMENTAN 

04301 SERVICIO DE FIESTAS MAYORES 
 

33802-48809 Cabalgata Reyes Magos. Ateneo de Sevilla 40.000,00 

33802-48813 Exhibición Club de Enganches 25.000,00 

33802-48816 
Asociación Nacional de Criadores de 

Caballos de Pura Raza Española. ANCCE 
50.000,00 

TOTAL SUPLEMENTOS DE CRÉDITOS 115.000,00 

 

BAJAS POR ANULACIÓN 

07201 ANEXO DE PERSONAL 
 

92012-13002 Otras remuneraciones. Laboral fijo 115.000,00 

 
TOTAL BAJAS POR ANULACIÓN 115.000,00 

 

QUINTO: Aprobar inicialmente una modificación presupuestaria mediante 

suplemento de créditos, financiado con bajas por anulación de créditos, según el 

siguiente detalle: 

 

SUPLEMENTOS DE CRÉDITOS 

APLICACIÓN 

PRESUPUESTARIA 
DENOMINACIÓN 

IMPORTE 

Є 

APLICACIONES QUE SE SUPLEMENTAN 

06101 
SERVICIO DE PROMOCIÓN Y FORMACIÓN 

EMPRESARIAL  

43302-48900 Subvención libre concurrencia 460.000,00 

TOTAL SUPLEMENTOS DE CRÉDITOS 460.000,00 

 

BAJAS POR ANULACIÓN 

07201 ANEXO DE PERSONAL IMPORTE Є 

92012-13000 Retribuciones básicas. Laboral fijo 135.000,00 

12101 SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN DE EMPLEO 
 

24101-44200 Aportación a TUSSAM. Tarjeta Solidaria 325.000,00 

 
TOTAL BAJAS POR ANULACIÓN 460.000,000 

 

SEXTO: Aprobar inicialmente una modificación presupuestaria mediante 

suplemento de créditos, financiado con bajas por anulación de créditos, según el 

siguiente detalle: 
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SUPLEMENTOS DE CRÉDITOS 

APLICACIÓN 

PRESUPUESTARIA 
DENOMINACIÓN IMPORTE Є 

APLICACIONES QUE SE SUPLEMENTAN 

13700 DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA 
 

33401-45390 

Otras Subvenciones a Sociedades 

Mercantiles, EPE  y Otros OO.PP. Real 

Orquesta Sinfónica de Sevilla 

176.595,16 

TOTAL SUPLEMENTOS DE CRÉDITOS 176.595,16 

 

BAJAS POR ANULACIÓN 

13700 DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA IMPORTE Є 

33411-21300 Conservación maquinaria, instalaciones y utillaje 64.511,53 

33411-22602 Publicidad y propaganda 55.000,00 

33411-22609 Actividades Culturales y Deportivas 57.083,63 

TOTAL BAJAS POR ANULACIÓN 176.595,16 

 

SÉPTIMO: Aprobar inicialmente una modificación presupuestaria mediante 

suplemento de créditos, financiado con bajas por anulación de créditos, según el 

siguiente detalle: 

 

SUPLEMENTOS DE CRÉDITOS 

APLICACIÓN 

PRESUPUESTARIA 
DENOMINACIÓN IMPORTE Є 

APLICACIONES QUE SE SUPLEMENTAN 

04201 DIRECCIÓN GENERAL DE MOVILIDAD 
 

44111-6099960 
Otras inversiones nuevas en 

infraestructuras y bienes de uso general 
2.500.000,00 

TOTAL SUPLEMENTOS DE CRÉDITOS 2.500.000,00 

 

BAJAS POR ANULACIÓN 

04201 DIRECCIÓN GENERAL DE MOVILIDAD IMPORTE Є 

44111-7490102 Transferencias a TUSSAM. Next Generation 2.500.000,00 

TOTAL BAJAS POR ANULACIÓN 2.500.000,00 

 

El suplemento de crédito quedará vinculado al proyecto de gasto  

2022/2/PRT03/1-“carril bus segregado entre Torreblanca-Sevilla Este - Santa Justa”. 
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OCTAVO: Aprobar inicialmente una modificación presupuestaria mediante 

créditos extraordinarios, financiado con bajas por anulación de créditos, según el 

siguiente detalle: 

 

CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS 

APLICACIÓN 

PRESUPUESTARIA 
DENOMINACIÓN IMPORTE Є 

APLICACIONES QUE SE CREAN 

13301 SERVICIO DE ACTUACIONES INTEGRALES 
 

43201-22609 Actividades culturales y deportivas 2.420.000,00 

 
TOTAL CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS 2.420.000,00 

 

BAJAS POR ANULACIÓN 

07201 ANEXO DE PERSONAL IMPORTE Є 

13202-12003 Sueldos del grupo C1. Personal Funcionario 2.579,21 

13202-12005 Sueldos del grupo E. Personal Funcionario 3.210,24 

13202-12009 Otras retribuciones básicas. Personal funcionario 8.149,83 

13202-12100 Complemento de destino. Personal funcionario 3.680,17 

13202-12101 Complemento específico. Personal funcionario 446.784,12 

13202-13000 Retribuciones básicas. Laboral fijo 9.638,60 

13202-13002 Otras remuneraciones. Laboral fijo 25.736,09 

13301-13000 Retribuciones básicas. Laboral fijo 1.224,78 

13601-12001 Sueldos del grupo A2. Personal Funcionario 11.139,80 

13601-12003 Sueldos del grupo C1. Personal Funcionario 20.073,84 

13601-12009 Otras retribuciones básicas. Personal funcionario 6.997,09 

13601-12100 Complemento de destino. Personal funcionario 16.508,20 

13601-12101 Complemento específico. Personal funcionario 288.300,78 

16401-12003 Sueldos del grupo C1. Personal Funcionario 1.672,82 

16401-12009 Otras retribuciones básicas. Personal funcionario 385,15 

16401-12100 Complemento de destino. Personal funcionario 865,08 

16401-12101 Complemento específico. Personal funcionario 3.104,99 

16401-13000 Retribuciones básicas. Laboral fijo 11.334,13 

16401-13002 Otras remuneraciones. Laboral fijo 26.844,23 

17101-13000 Retribuciones básicas. Laboral fijo 72.582,91 

17101-13002 Otras remuneraciones. Laboral fijo 170.484,64 
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23100-12003 Sueldos del grupo C1. Personal Funcionario 1.771,34 

23100-13000 Retribuciones básicas. Laboral fijo 19.549,25 

23100-13002 Otras remuneraciones. Laboral fijo 39.025,91 

24100-13000 Retribuciones básicas. Laboral fijo 2.441,99 

24100-13002 Otras remuneraciones. Laboral fijo 4.808,75 

31101-12000 Sueldos del grupo A1. Personal Funcionario 4.689,58 

31101-12001 Sueldos del grupo A2. Personal Funcionario 49.574,32 

31101-12003 Sueldos del grupo C1. Personal Funcionario 19.129,22 

31101-12009 Otras retribuciones básicas. Personal funcionario 15.316,50 

31101-12100 Complemento de destino. Personal funcionario 36.980,98 

31101-12101 Complemento específico. Personal funcionario 118.126,92 

31101-13000 Retribuciones básicas. Laboral fijo 7.035,17 

31101-13002 Otras remuneraciones. Laboral fijo 12.604,60 

32000-13000 Retribuciones básicas. Laboral fijo 15.885,98 

32000-13002 Otras remuneraciones. Laboral fijo 35.907,56 

33000-12004 Sueldos del grupo C2. Personal Funcionario 4.176,78 

33000-12009 Otras retribuciones básicas. Personal funcionario 1.096,30 

33000-12100 Complemento de destino. Personal funcionario 2.439,12 

33000-12101 Complemento específico. Personal funcionario 8.587,60 

33000-13000 Retribuciones básicas. Laboral fijo 14.390,77 

33000-13002 Otras remuneraciones. Laboral fijo 19.348,46 

33211-12003 Sueldos del grupo C1. Personal Funcionario 5.018,46 

33211-12009 Otras retribuciones básicas. Personal funcionario 1.181,55 

33211-12100 Complemento de destino. Personal funcionario 2.751,84 

33211-12101 Complemento específico. Personal funcionario 5.892,24 

33221-13000 Retribuciones básicas. Laboral fijo 4.788,22 

33221-13002 Otras remuneraciones. Laboral fijo 7.428,92 

33301-12001 Sueldos del grupo A2. Personal Funcionario 5.683,88 

33301-12003 Sueldos del grupo C1. Personal Funcionario 5.018,46 

33301-12009 Otras retribuciones básicas. Personal funcionario 2.530,87 

33301-12100 Complemento de destino. Personal funcionario 5.973,06 

33301-12101 Complemento específico. Personal funcionario 11.511,12 

33301-13000 Retribuciones básicas. Laboral fijo 5.246,95 
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33301-13002 Otras remuneraciones. Laboral fijo 7.538,95 

33403-12004 Sueldos del grupo C2. Personal Funcionario 4.176,78 

33403-12009 Otras retribuciones básicas. Personal funcionario 1.070,17 

33403-12100 Complemento de destino. Personal funcionario 2.282,34 

33403-12101 Complemento específico. Personal funcionario 6.893,34 

33403-13000 Retribuciones básicas. Laboral fijo 9.576,44 

33403-13002 Otras remuneraciones. Laboral fijo 10.857,84 

33406-12000 Sueldos del grupo A1. Personal Funcionario 33.838,88 

33406-12009 Otras retribuciones básicas. Personal funcionario 8.225,49 

33406-12100 Complemento de destino. Personal funcionario 17.192,94 

33406-12101 Complemento específico. Personal funcionario 60.553,16 

34000-12000 Sueldos del grupo A1. Personal Funcionario 15.459,72 

34000-12001 Sueldos del grupo A2. Personal Funcionario 6.683,88 

34000-12009 Otras retribuciones básicas. Personal funcionario 4.971,06 

34000-12100 Complemento de destino. Personal funcionario 15.411,66 

34000-12101 Complemento específico. Personal funcionario 26.594,76 

49301-12003 Sueldos del grupo C1. Personal Funcionario 12.044,30 

49301-12009 Otras retribuciones básicas. Personal funcionario 2.773,08 

49301-12100 Complemento de destino. Personal funcionario 6.228,58 

49301-12101 Complemento específico. Personal funcionario 20.757,11 

92000-12003 Sueldos del grupo C1. Personal Funcionario 8.428,54 

92000-12004 Sueldos del grupo C2. Personal Funcionario 10.522,41 

92000-12009 Otras retribuciones básicas. Personal funcionario 5.102,03 

92000-12100 Complemento de destino. Personal funcionario 12.900,95 

92000-12101 Complemento específico. Personal funcionario 45.024,17 

92003-13000 Retribuciones básicas. Laboral fijo 58.779,23 

92003-13002 Otras remuneraciones. Laboral fijo 115.837,38 

92012-12003 Sueldos del grupo C1. Personal Funcionario 4.214,27 

92012-12004 Sueldos del grupo C2. Personal Funcionario 7.014,94 

92012-12009 Otras retribuciones básicas. Personal funcionario 2.767,65 

92012-12100 Complemento de destino. Personal funcionario 6.012,56 

92012-12101 Complemento específico. Personal funcionario 20.256,13 

92012-13000 Retribuciones básicas. Laboral fijo 110.348,01 
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92013-13000 Retribuciones básicas. Laboral fijo 12.833,22 

92013-13002 Otras remuneraciones. Laboral fijo 3.741,25 

92016-13000 Retribuciones básicas. Laboral fijo 8.899,88 

92016-13002 Otras remuneraciones. Laboral fijo 20.878,74 

92311-13000 Retribuciones básicas. Laboral fijo 4.042,84 

92311-13002 Otras remuneraciones. Laboral fijo 8.394,25 

92401-12004 Sueldos del grupo C2. Personal Funcionario 3.507,47 

92401-12009 Otras retribuciones básicas. Personal funcionario 1.096,30 

92401-12100 Complemento de destino. Personal funcionario 2.439,12 

92401-12101 Complemento específico. Personal funcionario 7.239,74 

92401-13000 Retribuciones básicas. Laboral fijo 8.063,77 

92401-13002 Otras remuneraciones. Laboral fijo 17.800,89 

93401-12004 Sueldos del grupo C2. Personal Funcionario 3.507,47 

93401-12009 Otras retribuciones básicas. Personal funcionario 1.070,17 

93401-12100 Complemento de destino. Personal funcionario 2.282,34 

93401-12101 Complemento específico. Personal funcionario 6.654,43 

TOTAL BAJAS POR ANULACIÓN 2.420.000,00 

 

NOVENO: Aprobar inicialmente una modificación presupuestaria mediante 

créditos extraordinarios, financiado con bajas por anulación de créditos, según el 

siguiente detalle: 

 

CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS 

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA DENOMINACIÓN IMPORTE Є 

APLICACIONES QUE SE CREAN 

12101 SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN DE EMPLEO 

24102-48801 CONVENIO CC.OO 15.000,00 

24102-48802 CONVENIO UGT 16.670,00 

TOTAL CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS 31.670,00 

 

BAJAS POR ANULACIÓN 

12101 SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN DE EMPLEO IMPORTE Є 

24101-44200 Aportación a TUSSAM. Tarjeta solidaria 31.670,00 

TOTAL BAJAS POR ANULACIÓN 31.670,00 
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El expediente de modificación de crédito será expuesto al público en el Servicio 

de Gestión Presupuestaria, por un período de quince días hábiles a contar desde el día 

siguiente al de publicación del anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. Durante 

este plazo los interesados podrán examinar el expediente y presentar reclamaciones 

ante el Pleno, de conformidad con los artículos 169 y 170 del TRLRHL. 

 

Se declararán ejecutivos los acuerdos precedentes y se considerará 

definitivamente aprobado este expediente de modificación presupuestaria, si durante el 

citado período no se presentasen reclamaciones de conformidad con los artículos 

mencionados en el punto anterior.” 

 

Conocido el dictamen, la Presidencia abre el turno de debate y, tras las 

intervenciones de los portavoces de todos los Grupos políticos Municipales y habiéndose 

solicitado en la Junta de Portavoces votación separada de los puntos de la propuesta de 

acuerdo, aceptada por el proponente, somete a votación los Puntos 1º, 2º, 3º, 4º, 5º y 7º 

del acuerdo, obteniéndose el siguiente resultado: 

 

Votan a favor, los Sres. Concejales de los Grupos políticos Municipales de los 

Partidos: Popular: Sanz Ruíz, Salas López, Bueno Navarro, Pimentel Siles, Moreno 

Ramón, de la Rosa Bonsón, Alés del Pueyo, Gastalver Molina, Flores Berenguer, 

Rincón Cardoso, García Martín, Navarro Rivas, Lugo Moreno y Pozo Sánchez; 

Socialista: Muñoz Martínez, González Rodríguez, Páez Vélez Bracho, Díaz Rodríguez, 

De Aragón Jiménez, Aguilar Silva, Cabrera Valera, Buzón García, Fuentes Medrano, 

González Fernández y Gaya Sánchez, y, Vox: Peláez Izquierdo, García de Polavieja 

Ferre y Rodríguez Galisteo. 

 

Se abstienen, los Sres. Concejales del Grupo político Municipal del Partido Con 

Podemos-Izquierda Unida: Hornillo Mellado y Sánchez Castillo. 

 

A la vista del resultado de la votación, la Presidencia los declara aprobados. 

 

Seguidamente, la Presidencia somete a votación el Punto 6º del acuerdo, al no 

formularse oposición, lo declara aprobado, por unanimidad. 

 

A continuación, la Presidencia somete a votación el Punto 8º del acuerdo, 

obteniéndose el siguiente resultado: 

 

Votan a favor, los Sres. Concejales de los Grupos políticos Municipales de los 

Partidos: Popular: Sanz Ruíz, Salas López, Bueno Navarro, Pimentel Siles, Moreno 

Ramón, de la Rosa Bonsón, Alés del Pueyo, Gastalver Molina, Flores Berenguer, 

Rincón Cardoso, García Martín, Navarro Rivas, Lugo Moreno y Pozo Sánchez, y, 

Socialista: Muñoz Martínez, González Rodríguez, Páez Vélez Bracho, Díaz Rodríguez, 

de Aragón Jiménez, Aguilar Silva, Cabrera Valera, Buzón García, Fuentes Medrano, 

González Fernández y Gaya Sánchez. 

 

Se abstienen, los Sres. Concejales de los Grupos políticos Municipales de los 

Partidos: Vox: Peláez Izquierdo, García de Polavieja Ferre y Rodríguez Galisteo, y, Con 

Podemos-Izquierda Unida: Hornillo Mellado y Sánchez Castillo. 

 

A la vista del resultado de la votación, la Presidencia lo declara aprobado. 
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Finalmente, la Presidencia somete a votación el Punto 9º del acuerdo, 

obteniéndose el siguiente resultado: 

 

Votan a favor, los Sres. Concejales de los Grupos políticos Municipales de los 

Partidos: Popular: Sanz Ruíz, Salas López, Bueno Navarro, Pimentel Siles, Moreno 

Ramón, de la Rosa Bonsón, Alés del Pueyo, Gastalver Molina, Flores Berenguer, 

Rincón Cardoso, García Martín, Navarro Rivas, Lugo Moreno y Pozo Sánchez; 

Socialista: Muñoz Martínez, González Rodríguez, Páez Vélez Bracho, Díaz Rodríguez, 

de Aragón Jiménez, Aguilar Silva, Cabrera Valera, Buzón García, Fuentes Medrano, 

González Fernández y Gaya Sánchez, y, Con Podemos-Izquierda Unida: Hornillo 

Mellado y Sánchez Castillo. 

 

Votan en contra, los Sres. Concejales del Grupo político Municipal del Partido 

Vox: Peláez Izquierdo, García de Polavieja Ferre y Rodríguez Galisteo. 

 

A la vista del resultado de la votación, la Presidencia lo declara aprobado, por 

mayoría. Asimismo, declara aprobada la propuesta de acuerdo transcrita en su conjunto. 

 

En el turno de explicación de voto, intervienen los portavoces de todos los Grupos 

políticos Municipales.  

 

 

Y no habiendo otros asuntos que tratar, la Presidencia levanta la sesión a la hora 

al principio consignada, extendiéndose la presente acta para constancia de lo acordado, 

que firma el Sr. Presidente conmigo, el Secretario, que doy fe, haciéndose constar que 

las intervenciones producidas durante la celebración de la sesión han quedado recogidas 

en un documento audio que forma parte del acta, en lo que a la trascripción de las 

intervenciones se refiere, y que se encuentra custodiado en el sistema informático del 

Ayuntamiento, pudiendo accederse al mismo a través de la siguiente dirección de 

internet:  

 
https://www.sevilla.org/ConsultasWeb/Consulta.aspx?IdConsulta=AUD_SESION&Valores=000002461 

 

correspondiendo a su contenido el siguiente código de validación:  

 
SHA256:00F71E982EFE81C808840E4EE758D6C55D39CC5D74A091AE255E6D58915D1DF4 

 

EL PRESIDENTE, 

 

 

 

ÁLVARO JESÚS PIMENTEL SILES 

EL SECRETARIO GENERAL  

DEL PLENO MUNICIPAL, 

 

 

LUIS ENRIQUE FLORES DOMÍNGUEZ 
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